
 

 
 
 

 

 

 

Con fecha de ayer en DOG nº 61 se publica la relación 
provisional de admitidos/as y excluidos/as del concurso 
de traslados abierto y permanente (C.A.P.) 

 
Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles (hasta el 13 de abril), contados a partir del día de 
hoy, para corregir, en su caso, el defecto que motivó la 
exclusión. 
 
Las personas que habiendo presentado la solicitud y que 
no figuren como admitidas o excluidas, dispondrán del 
mismo plazo para formular su reclamación. 

 
La modificación de destinos se habilitará después de la 
publicación de los listados definitivos de admitidos. 

 
Acceso al listado 

 

 

¡DEFENDEMOS TUS DERECHOS! 

 
Más información ¡Afíliate! Síguenos: 

 

32 
29/03/23 

Listado provisional CONCURSO DE 
TRASLADOS ABIERTO Y PERMANENTE 

(CAP) SERGAS 

Sindicato de Enfermería 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20230328/AnuncioG0003-210323-0001_es.html
https://extranet.sergas.es/CTWEB/CT/ListadoCategorias.aspx?Edicion=CNF23&IdPaxina=60992

